
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., julio veintiuno de dos mil veintidós 

 
 

Ejecutivo Laboral de primera Instancia, radicación: 63-001-31-05-003-2006-00539-00 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor juez, solicitud obrante a folio 35 
del expediente digital, en donde se solicita oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de 
la ciudad de santa Marta Magdalena. 
 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho la atenderá negativamente pues tal 
gestión es del resorte y carga del ejecutante. Se invita al apoderado de la parte ejecutante 
toma la iniciativa en solicitar tal certificación, a propósito de las previsiones del artículo 44 
del C.G. del P. 
  

De otra parte, se ordena agregar al expediente digital, la devolución del despacho comisorio 
001 del 30 de marzo de 2022 debidamente diligenciado el cual fue allegado de la Alcaldía de 
Santa Marta. (archivo 34).  

 
       NOTIFÍQUESE 

   

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 
Msv 
21-07-2022 
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